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1. PROPÓSITO. 

 

Mantener actualizado el Registro de activos de información y el Índice de Información clasificada y reservada de la Secretaría 
Jurídica Distrital, con base en la definición realizada por cada gestor de activos y el responsable del proceso o jefe de 
dependencia, a fin de verificar y mantener los niveles de protección requeridos. El procedimiento inicia con Solicitar a los 
responsables del proceso la revisión y actualización de los activos de información y el Índice de Información clasificada y 
reservada y finaliza con la publicación del Registro de activos de información y el Índice de Información clasificada y reservada en 
el Portal Institucional de la entidad. 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ACTIVO DE INFORMACIÓN: Es todo aquello que las entidades consideran importante o de alta validez para la misma ya que 
puede contener información importante como lo pueden ser Bases de Datos con usuarios, contraseñas, números de cuentas, etc. 
Sería crítico que a una entidad que maneja alta información confidencial, los intrusos pudieran acceder a ella afectando así la 
confidencialidad, la disponibilidad y la integridad de dicha información, por eso algunas de las entidades adoptan un plan de 
seguridad para los activos de información y así no tiene la desgracia de que los datos se fuguen, se modifiquen o se pierdan. 
 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACION: Es el ordenamiento o la disposición por clases, teniendo en cuenta los atributos de 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticación, control acceso, no repudiación y observancia. 
 
CONFIDENCIALIDAD. Es una propiedad que ostenta algún tipo de información y mediante la cual se garantizará el acceso a la 
misma solamente a aquellas personas que estén autorizadas a conocerla, y por consiguiente no será revelada ante aquellos que 
no cuenten con la autorización de conocerla. 
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CUSTODIO TÉCNICO: Identifica a un individuo, grupo de trabajo, cargo o proceso designado por la entidad, para administrar y 
hacer efectivos los controles que el propietario del activo de información haya definido, con base en los controles de seguridad 
disponibles en la entidad. 
 
DISPONIBILIDAD. Propiedad de que la información sea accesible y utilizable por solicitud de una entidad autorizada. Un 
documento disponible es aquel que puede ser localizado, recuperado, presentado e interpretado. Su presentación debe mostrar la 
actividad u operación que lo produjo. 
 
EXCEPCIONES: En este dato se indica si todo el documento es reservado o clasificado o solo una parte de él. Si solo un dato o 
información es reservado o clasificado dentro de un documento, esto no hace que todo lo que se contenga en él lo deba ser. 
 
ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA: es el inventario de la información pública que puede causar un daño 
a determinados derechos o intereses públicos (Reserva) o privados (Clasificación), por lo que no es publicable. 
 
INFORMACIÓN: Conjunto de datos, ya procesados y ordenados para su comprensión, que aportan nuevos conocimientos a un 
individuo o sistema sobre un asunto, materia, fenómeno o ente determinado. 
 
INFORMACIÓN CLASIFICADA: se refiere a información que, al ser divulgada, puede causar daño a ciertos derechos de personas 
naturales o jurídicas, relacionados especialmente con la privacidad de estas. El artículo 18 de la Ley 1712 señala cuáles son esos 
derechos. 
 
INFORMACIÓN DIGITAL: Una publicación electrónica es aquella que ha sido producida y distribuida por medio de sistemas 
electrónicos y que tiene que ser leída en un dispositivo informático. Puede ser distribuida en vías diferentes: Soporte documental: 
óptico o magnético. 
 
INFORMACIÓN FISICA: Es un testimonio material de un hecho o acto realizado en funciones por instituciones o personas físicas, 
jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos 
magnéticos, fotografías, etc.) en lengua natural o convencional. 
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INFORMACIÓN RESERVADA: se refiere a casos en los que la entrega de la información al público puede causar daño a bienes 
intereses públicos. Estas temáticas están en el artículo 19 de la Ley 1712 de 2014. 
 
INTEGRIDAD. Propiedad de salvaguardar la exactitud y estado completo de los activos. La integridad de un documento hace 
referencia a su carácter completo e inalterado. Es necesario que un documento este protegido contra modificaciones no 
autorizadas. 
 
REGISTRO DE ACTIVOS: es un inventario organizado de la información que se encuentra en posesión, custodia o bajo control de 
la entidad, independientemente del formato físico o electrónico. Es útil para identificar la información que posee la entidad y en 
dónde puede ser consultada, ayuda a preservar la memoria institucional y por tanto facilita la continuidad en los procesos 
administrativos y de gestión. 

 
PROPIETARIO DEL ACTIVO DE INFORMACIÓN: Persona que asegurar la información y los activos que se encuentran 
asociados a las instalaciones de la organización, así como defender y revisar de forma periódica las restricciones en el acceso y 
las clasificaciones. 
 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: Es el conjunto de medidas preventivas y reactivas de las organizaciones y de los sistemas 
tecnológicos que permiten resguardar y proteger la información buscando mantener la confidencialidad, la disponibilidad e 
integridad de datos y de la misma. 
 
SISTEMA DE MEDICIÓN, ANÁLISIS Y REPORTE PARA LA TOMA DE DECISIONES – SMART: Instrumento tecnológico que 
permite el desarrollo y seguimiento de la gestión institucional y da soporte al Sistema de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, 
compuesto por los siguientes módulos: Documentos, Planes y Proyectos, Planes de Mejora, Auditorías, Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, Responsabilidad Social, Producto No 
Conforme, MECI, Riesgos e Indicadores. 
 
USUARIO: es un individuo que genera, obtiene, transforma o utiliza información de una entidad en papel y/o medio digital, o 
dispositivo electrónico y que lo emplea para comunicarse con otros usuarios, generar contenido y documentos, utilizar software de 
diverso tipo y muchas otras acciones posibles. 
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VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN: La información se debe clasificar en función de los requisitos legales, valor, criticidad y 
susceptibilidad a divulgación o a modificación no autorizada.  En la entidad los criterios de clasificación se basan en la Ley 1712 de 
2014 y la criticidad de los activos se hace de acuerdo con la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de los mismos, donde las 
escalas de medición se definieron como Alta, Media o Baja. 
 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Garantizar la seguridad de la información en la entidad, mediante la definición, implementación, seguimiento y mejoramiento de 
elementos (herramientas, controles, procedimientos, etc.), que permitan proteger la información frente a la posible materialización 
de riesgos que afecten su disponibilidad, confiabilidad e integridad. 
 
Identificar los activos de información de los procesos de la organización dentro del alcance del Subsistema de Gestión de 
Seguridad de la Información SGSI, el cual cuenta con un módulo en el Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART. 
 
El  registro y clasificación de los activos hace parte de la debida diligencia que a nivel estratégico se ha definido en el Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información con respecto a la seguridad de los activos de información de los procesos de la entidad, 
y cuyo objetivo es dar cumplimiento a cuatro puntos principales descritos en el Ítem 8 de la Tabla 2 – de la guía Controles del 
Anexo A del estándar ISO/IEC 27001:2013, de acuerdo con la guía de Seguridad y Privacidad de la Información del MinTIC. 
 
La Ley 1712 de 2014 señala que toda la información que esté en posesión, custodia o bajo control de las entidades obligadas de 
la mencionada Ley es pública. Pero existen excepciones con el fin de evitar que se causen daños a derechos de las personas o a 
intereses públicos. 
 
Existen unas excepciones que aplican para la  información clasificada o reservada que deben cumplir unos requisitos 
establecidos en la Ley 1712 de 2014, como son:  que estén permitidas en una ley, o decreto con fuerza de ley, tratado o convenio 
internacional ratificado por el Congreso o en la Constitución, que se relacionen con unos derechos o bienes establecidos en los 
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artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014 y  que se motive y prueben la existencia del daño presente, probable y específico, que 
se causaría con la divulgación de la información.  

 
El nivel de entendimiento y aplicación de los lineamientos establecidos para garantizar la seguridad de la información en n una 
entidad u organismo es la de tomar medidas de seguridad implementadas para el procesamiento, acceso e intercambio de 
información, realizando una evaluación continua y sistemática de los componentes, identificado las desviaciones y definiendo las 
acciones de mejora. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 

(Días) 
REGISTROS 

1 

Solicitar a los 
responsables del proceso 
o dependencia la revisión 

y actualización del 
Registro de activos de 
información e índice de 

Información clasificada y 
reservada 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones  

Solicitar mediante memorando a los responsables del 
proceso y/o dependencia el diligenciamiento del 
Registro de Activos de Información e Índice de 
Información Clasificada y Reservada de acuerdo con 
las instrucciones contenidas en la Guía para el 
Registro de Activos de Información 2310200-GS-001 
y la Guía para el Registro del Índice de Información 
Clasificada y Reservada 2310200-GS-012. 

2 
Memorando  

2311520-FT-018 

2 

Ingresar y/o actualizar el 
Registro de Activos de 
Información e índice de 

Información clasificada y 
reservada 

Gestor de 
activos de 

información  

Ingresar y/o actualizar los Activos de Información e 
Índice de Información clasificada y reservada, en el 
aplicativo del Sistema de Medición, Análisis y Reporte 
para la Toma de Decisiones – SMART, módulo de 
Seguridad de la Información, de acuerdo con la Guía 
para el Registro de Activos de Información 2310200-
GS-001 y la Guía para el Registro del Índice de 
Información Clasificada y Reservada 2310200-GS-

10 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

012. 

3 
Valorar los Activos de 

Información  

Gestor de 
activos de 

información 

Valorar los activos de información en el Sistema de 
Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART con el objetivo de asegurar que 
la información recibe los niveles de protección 
adecuados, ya que con base en su valor y de acuerdo 
a otras características particulares requiere un tipo de 
manejo especial de acuerdo con la Guía para el 
Registro de Activos de Información 2310200-GS-001. 

10 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART  

4 

Establecer el fundamento 
constitucional o legal de 

publicación de los Activos 
de Información 

Gestor de 
activos de 

información 

Explicar las excepciones que presenta la Ley sobre 
los activos clasificados como información clasificada y 
reservada de acuerdo con lo establecido en la Guía 
para el Registro del Índice de Información Clasificada 
y Reservada 2310200-GS-012. 

10 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

5 

Enviar los Activos de 
Información e Índice de 

Información clasificada y 
reservada 

Gestor de 
activos de 

información 

Remitir los Activos de Información e Índice de 
Información clasificada y reservada a los Directores 
y/o Jefes de cada dependencia para su revisión.  

5 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

6 
Revisar el Registro de 

activos de Información e 
índice de Información 

Responsable de 
cada proceso y/o 

Jefe de 

Revisar la notificación remitida por el Gestor de 
activos de información del Módulo de SGSI en el 
Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la 

5 
Sistema de 

Medición, Análisis 
y Reporte para la 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

clasificada y reservada dependencia Toma de Decisiones – SMART. Toma de 
Decisiones – 

SMART 
Revisar uno a uno los de activos de información e 
índice de información clasificada y reservada en el 
Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la 
Toma de Decisiones – SMART, remitidos por el 
Gestor de activos de información, si presenta 
observaciones los activos, se diligencia el campo 
denominado “Comentario” y se da clic en 
“Guardar”, esto por cada activo de información, 
luego se diligencia el campo “Observaciones” para 
devolver el archivo al Gestor de activos de 
información. 

7 

Devolver el Registro de 
activos de información e 

índice de información 
clasificada y reservada 

Responsable de 
cada proceso y/o 

Jefe de 
dependencia 

Devolver el Registro de activos de información e 
índice de información clasificada y reservada al 
Gestor de activos de información, cuando se 
presenten ajustes, se debe diligenciar el campo de 
“Observaciones” y se da clic en el botón 
“Devolver” en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART. Si 
presenta observaciones se devuelve a la actividad 
No. 2 se realiza los ajustes pertinentes y continua, 
sino pasa a la actividad 8. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

8 

Aprobar el Registro de 
activos de Información 
e índice de Información 
clasificada y reservada 

Responsable de 
cada proceso y/o 

Jefe de 
dependencia 

Aprobar el Registro de activos de información e índice 
de información clasificada y reservada, desde el 
Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la 
Toma de Decisiones – SMART, por parte de los 
Directores y/o Jefes de cada dependencia al dar clic 
en el botón “Aprobar”, el cual permite remitir el 
archivo aprobado al Profesional de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

9 

Revisar el Registro de 
activos de Información e 

índice de Información 
clasificada y reservada 

Profesional 
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Revisar la notificación remitida por el Responsable de 
cada proceso y/o Jefe de dependencia del Módulo de 
SGSI en el Sistema de Medición, Análisis y Reporte 
para la Toma de Decisiones – SMART. 

10 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

Revisar uno a uno los Registros de activos de 
información e índice de información clasificada y 
reservada en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART, 
remitidos por cada Responsable de proceso y/o Jefe 
de dependencia, si presenta observaciones, diligencia 
el campo denominado “Comentario” y se da clic en 
“Guardar”, esto por cada activo de información de 
cada proceso o dependencia, luego realiza las 
respectivas observaciones diligenciando el campo 
“Observaciones” para devolver el archivo al Gestor 
de activos de información. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 

Devolver el Registro de 
activos de información e 

índice de información 
clasificada y reservada 

Profesional  
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones  

Devolver el Registro de activos de información e 
índice de información clasificada y reservada al 
Gestor de activos de información, cuando se 
presenten ajustes, se debe diligenciar el campo de 
“Observaciones” y se da clic en el botón 
“Devolver” en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART. Si 
presenta observaciones se devuelve a la actividad 
No. 2 se realiza los ajustes pertinentes y continua, 
sino pasa a la actividad 11. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

11 

Aprobar el Registro de 
activos de Información 
e índice de Información 
clasificada y reservada 

Profesional  
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones  

Aprobar el Registro de activos de información e índice 
de información clasificada y reservada, desde el 
Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la 
Toma de Decisiones – SMART, por parte del 
Profesional Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones al dar clic en el botón 
“Aprobar”, el cual permite remitir el archivo 
aprobado al Jefe Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

12 

Revisar el Registro de 
activos de Información e 

índice de Información 
clasificada y reservada 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Revisar la notificación remitida por el Profesional de 
la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Módulo de SGSI en el Sistema 
de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART. 

10 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Revisar uno a uno los Registros de activos de 
información e índice de información clasificada y 
reservada en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART, 
remitidos por el Profesional de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
si presenta observaciones, se diligencia el campo 
denominado “Comentario” y se da clic en 
“Guardar”, esto por cada activo de información de 
cada proceso o dependencia, luego realiza las 
respectivas observaciones diligenciando el campo 
“Observaciones” para devolver el archivo al Gestor 
de activos de información. 

SMART 

13 

Devolver el Registro de 
activos de información e 

índice de información 
clasificada y reservada 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Devolver el Registro de activos de información e 
índice de información clasificada y reservada al 
Gestor de activos de información, cuando se 
presenten ajustes, se debe diligenciar el campo de 
“Observaciones” y se da clic en el botón 
“Devolver” en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART. Si 
presenta observaciones se devuelve a la actividad 
No. 2 se realiza los ajustes pertinentes y continua, 
sino pasa a la actividad 14. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

14 

Aprobar el Registro de 
activos de Información 
e índice de Información 
clasificada y reservada 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Aprobar el Registro de activos de información e índice 
de información clasificada y reservada, desde el 
Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la 
Toma de Decisiones – SMART, por parte del Jefe 
Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al dar clic en el botón “Aprobar”, el 
cual permite remitir el archivo aprobado al 
Secretario/a Jurídico/a Distrital. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

15 

Revisar el Registro de 
activos de Información e 

índice de Información 
clasificada y reservada 

Secretaria/o 
Jurídica/o 
Distrital 

Revisar la notificación remitida por el Jefe Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
del Módulo de SGSI en el Sistema de Medición, 
Análisis y Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART. 

5 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 

Revisar el Registro de activos de información e índice 
de información clasificada y reservada en el Sistema 
de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART, remitido por el Jefe Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

16 

Aprobar el Registro de 
activos de Información 
e índice de Información 
clasificada y reservada 

Secretaria/o 
Jurídica/o 
Distrital 

Aprobar el Registro de activos de información e índice 
de información clasificada y reservada en el Sistema 
de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART, por parte del Secretario/a 
Jurídico/a Distrital al dar clic en “Aprobar”, el cual 
genera un reporte consolidado del Registro de activos 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART 



PROCEDIMIENTO REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN E ÍNDICE DE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

CODIGO 2310200-PR-025 VERSIÓN 06 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 12 de 19 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

de información e índice de información clasificada y 
reservada aprobado. 

17 

Generar el Registro de 
activos de información e 

índice de información 
clasificada y reservada 

Profesional  
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Generar en el Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – SMART y 
ajustar la matriz de Registro de Activos de 
Información y la de índice de información clasificada y 
reservada de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015 donde se 
establecen los lineamientos para el desarrollo de los 
instrumentos de gestión de información pública. 

1 

Sistema de 
Medición, Análisis 
y Reporte para la 

Toma de 
Decisiones – 

SMART  
 

Registro de 
Activos de 

Información 
2310200-FT-070 

 
Índice de 

Información 
clasificada y 
reservada 

2310200-FT-253 

18 

Firmar el Registro de 
activos de información y 
el índice de información 
clasificada y reservada 

Secretaria/o 
Jurídica/o 
Distrital 

Firmar el Registro de activos de información y el 
índice de información clasificada y reservada por 
parte de la Secretario/a Jurídico/a Distrital. 

1 

Registro de 
Activos de 

Información 
2310200-FT-070 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Índice de 
Información 
clasificada y 
reservada 

2310200-FT-253 

19 

Socializar el Registro de 
Activos de Información 

y el índice de 
Información clasificada 

y reservada 

Gestor de 
activos de 

información 

Socializar al interior de cada dependencia, el Registro 
de Activos de Información y el Índice de Información 
clasificada y reservada del proceso o de la 
dependencia. 

3 

Registro de 
Activos de 

Información 
2310200-FT-070 

 
Índice de 

Información 
clasificada y 
reservada 

2310200-FT-253 
 

Registro de 
Asistencia 

2311300-FT-010 

Remitir por correo electrónico el registro de asistencia 
de la socialización del Registro de Activos de 
Información y el Índice de Información clasificada y 
reservada. 

20 

Publicar el Registro de 
Activos y el Índice de 

Información clasificada y 
reservada en el Portal 

Web de la entidad 

Profesional  
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información y 

las 

Remitir por correo electrónico al proceso de Gestión 
de las Comunicaciones la solicitud de publicación del 
Registro de Activos de Información y el Índice de 
Información clasificada y reservada con los 
respectivos archivos.  

1 

Registro de 
Activos de 

Información 
2310200-FT-070 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No

. 

ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Comunicaciones Índice de 
Información 
clasificada y 
reservada 

2310200-FT-253 
 

Solicitud de 
Gestión de 

comunicación 
interna 

2300100-FT-009 

Profesional 
Gestión de 

Comunicaciones 

Publicar el Registro de Activos de Información y el 
Índice de Información clasificada y reservada en la 
página Web de la entidad. 

1 

  

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

8 

Aprobar el 
Registro de 
activos de 

Información e 
índice de 

Información 
clasificada y 

reservada 

Ingresar al Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART, en el módulo de SGSI y dar clic en el 
botón Aprobar para evidenciar que la 
información se encuentra aprobada y remitir el 
registro de activos de información e índice de 
Información clasificada y reservada al 
administrador del módulo de SGSI. 

Anual 

Responsable de 
cada proceso y/o 

Jefe de 
dependencia 

Sistema de 
Medición, Análisis y 

Reporte para la 
Toma de Decisiones 

– SMART 

11 Aprobar el Ingresar al Sistema de Medición, Análisis y Anual Profesional Oficina Sistema de 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

Registro de 
activos de 

Información e 
índice de 

Información 
clasificada y 

reservada 

Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART, en el módulo de SGSI y dar clic en el 
botón Aprobar para evidenciar que la 
información se encuentra aprobada y remitir el 
registro de activos de información e índice de 
Información clasificada y reservada al Jefe 
Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  

Medición, Análisis y 
Reporte para la 

Toma de Decisiones 
– SMART 

14 

Aprobar el 
Registro de 
activos de 

Información e 
índice de 

Información 
clasificada y 

reservada 

Ingresar al Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART, en el módulo de SGSI y dar clic en el 
botón Aprobar para evidenciar que la 
información se encuentra aprobada y remitir el 
registro de activos de información e índice de 
Información clasificada y reservada a la 
Secretaria/o Jurídica/o Distrital. 

Anual 

Jefe Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Sistema de 
Medición, Análisis y 

Reporte para la 
Toma de Decisiones 

– SMART 

16 

Aprobar el 
Registro de 
activos de 

Información e 
índice de 

Información 
clasificada y 

reservada 

Ingresar al Sistema de Medición, Análisis y 
Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART, en el módulo de SGSI y dar clic en el 
botón Aprobar para evidenciar que la 
información se encuentra aprobada. 

Anual 
Secretaria/o 

Jurídica/o Distrital 

Sistema de 
Medición, Análisis y 

Reporte para la 
Toma de Decisiones 

– SMART 

19 Socializar el Ingresar al Sistema de Medición, Análisis y Anual Gestor de activos Registro de Activos 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

Registro de 
Activos de 

Información y el 
índice de 

Información 
clasificada y 

reservada 

Reporte para la Toma de Decisiones – 
SMART, en el módulo de SGSI y presentar el 
Registro de Activos de la Información y el 
Índice de Información Clasificada y Reservada 
a su respectivo equipo de trabajo. 

de información de Información 
2310200-FT-070 

 
Índice de 

Información 
clasificada y 
reservada 

2310200-FT-253 
 

Registro de 
Asistencia 

2311300-FT-010 

 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento N.A. 28/08/2017 01 

Términos y definiciones Se agregaron nuevos términos 12/07/2018 02 

Marco Operacional Se amplió el marco operacional 12/07/2018 02 

Descripción de actividades 

Se cambió la tarea de la actividad 1, se cambiaron las actividades 

2, 3,6 la descripción y el registro, se cambió el registro de la 

actividad 5, se creó la actividad 7,8 y 9,  

12/07/2018 02 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Puntos de control en actividades 
Se cambiaron los puntos de control para verificar, validar y aprobar 

el Registro de activos de información 
12/07/2018 02 

Nombre procedimiento 

Se cambió el nombre del procedimiento en cumplimiento de la Ley 

1712 de 2014, antes Inventario de Activos de Información ahora 

Registro de Activos de Información e Índice de información 

Clasificada y Reservada 

20/05/2019 03 

Propósito 
Se agregó el tema del Índice de Información Clasificada y 

Reservada 
20/05/2019 03 

Términos y definiciones 
Se agregaron términos y definiciones que tiene que ver con el tema 

del Índice de Información Clasificada y Reservada 
20/05/2019 03 

Marco operacional 
Se amplió el marco operacional definiendo algunos puntos que 

tienen que ver con la información clasificada y reservada 
20/05/2019 03 

Descripción de actividades 

Se agregaron las actividades de la 10 a la 14 y se modificaron las 

actividades No. 1 y la 15 a la 19 incluyendo el tema del Índice de 

Información Clasificada y Reservada 

20/05/2019 03 

Punto de control en actividades 

Se agregaron los puntos de control No. 13,16 y 17 ya que se 

modificaron las actividades al agregar el tema del Índice de 

Información Clasificada y Reservada 

20/05/2019 03 

Términos y definiciones 
Se ingresaron los siguientes términos y definiciones: información 

física, información digital y valoración. 
19/11/2019 04 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Descripción de actividades 

Se  modificó la denominación de la actividad 2 de Ingresar y/o 
actualizar los Activos de Información por el de Ingresar y/o 
actualizar el Registro de Activos de Información e índice de 

Información clasificada y reservada, además se cambió el nombre 
del registro de “Sistema Integrado de Gestión –SMART” por el de 

“Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de 
Decisiones – SMART” en todo el contenido del procedimiento, se 
cambió el nombre de la actividad 3 de “Clasificar los Activos de 

Información” por “Valorar los Activos de Información” y el nombre 
del registro, se cambiaron las actividades del 4 al 20 debido a que 

se ajustó el módulo de SGSI en el SMART, para que permita 
realizar el flujo de aprobación desde el sistema. 

19/11/2019 04 

Puntos de control en actividades 

De acuerdo con los cambios que resultaron a lo largo del 

procedimiento por los ajustes que se realizaron en el módulo de 

SGSI, se crearon 8 puntos de control que están establecidos en el 

flujo de revisión y aprobación del Registro de Activos de 

Información e índice de Información clasificada y reservada, en los 

cuales se realiza la explicación de cómo se debe realizar el control 

por parte de cada responsable.  

19/11/2019 04 

Propósito Se ajustó la definición del propósito del procedimiento. 26/03/2020 05 

Términos y definiciones Se ajustó la redacción de algunas definiciones. 26/03/2020 05 

Marco Operacional Se ajustó la redacción en el Marco Operacional. 26/03/2020 05 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Descripción de actividades 

Se desmarcaron como punto de control las actividades 6, 9, 12,15 

ya que se evidenció que con las actividades de aprobación se está 

realizando un control al interior del proceso, además se agregó una 

tarea y un registro a la actividad 19 con el objetivo de evidenciar 

que los gestores de activos socializan las matices con sus equipos 

de trabajo por lo tanto se marcó como un punto de control del 

procedimiento. 

26/03/2020 05 

Puntos de control en actividades 
Se eliminaron los puntos de control 6, 9, 12,15 y se agregó el punto 

de control 19. 
26/03/2020 05 

Descripción de actividades 

Se incluyeron los nuevos nombres de las guías para el registro de 

activos de información y registro de índice de información 

clasificada y reservada de la Secretaría Jurídica Distrital en las 

actividades 1,2,3 y 4 

11/06/2021 06 

 


